
dando una copia de la justificación en la Consejería

de Bienestar Social y Sanidad.

Cuarta.- Financiación y forma de pago- La Ciudad

Autónoma, a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, aportará como cantidad máxima

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y

SIETE EUROS (27.967,00 €), en concepto de finan-

ciación del convenio, mediante una única Orden de

Pago a Justificar, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 189 y 190 del Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las  Haciendas Locales aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y

la Base 37 de las Bases de Ejecución del Presu-

puesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, para el

desarrollo del programa objeto del presente conve-

nio.

Quinta.- Justificación.- La acreditación de la apli-

cación de la subvención a los fines para los ha sido

concedida a través del presente convenio, se ha de

realizar mediante la presentación de la siguiente

documentación:

1. La Justificación económica

2. La Justificación técnica

1. La justificación económica se realizará, a

través de la cuenta justificativa de gastos,  según el

siguiente protocolo:

Los gastos de personal se justificarán mediante

la aportación de la siguiente documentación:

a. Copia del Contrato Laboral.

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.

c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nom-

bre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profe-

sional, número de afiliación a la Seguridad Social,

conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y

sello de la entidad, etc.

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la

Seguridad Social (TC1, TC 2).

e. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-

nes IRPF.

En el caso de que se produzca la resolución de

contrato laboral del personal sujeto al presente

convenio de colaboración, deberá justificarse me-

diante documentación suficiente las cantidades

satisfechas al trabajador en concepto de liquida-

ción del referido contrato.

Cuando el importe del gasto subvencionable

supere la cuantía establecida en el Real Decreto

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público, es decir, 50.000

euros cuando se trate de contratos de obras y

18.000 euros cuando se trate de otros contratos,

la Asociación deberá solicitar como mínimo tres

ofertas de distintos proveedores, con carácter

previo a la contratación del compromiso para la

prestación del servicio o la entrega del bien, salvo

que, por las especiales características de los

gastos subvencionables, no exista en el mercado

suficiente número de entidades que lo suministren

o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado

con anterioridad a la solicitud de la subvención. La

elección entre las ofertas presentadas, que debe-

rán aportarse en la justificación, se realizará con-

forme a criterios de eficiencia y economía, debien-

do justificarse expresamente en una memoria la

elección cuando no recaiga en la propuesta econó-

mica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto

en el punto 3 del art. 31 de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, en la

redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio,

de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de

todo lo anterior, un certificado emitido por el legal

representante de la Fundación Tutelar

FUTUMELILLA acreditativo de que actividades

cuyos gastos se han incluido en la justificación se

han realizado con cargo a la subvención recibida

para el programa objeto del presente convenio.

2. La justificación técnica incluirá un informe

pormenorizado de las actividades realizadas, de-

tallando el grado de cumplimiento de los compro-

misos asumidos y el impacto social de los mis-

mos.

La justificación de los gastos se presentará,

con la documentación original a la Dirección Gene-

ral del Servicios Sociales, la cual, una vez confor-

mada procederá a su remisión a la Consejería de
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